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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 10 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Cádiz, por el que se dispone la notificación a la persona 
que se cita de la Resolución de acceso a expediente.

En virtud de lo prevenido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación en domicilio de la Resolución de Acceso a Expediente, tal como se establece 
en el artículo 13.d) del mencionado texto legislativo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 del citado texto legal, se indica al 
interesado que dispone de un plazo de cinco días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocer el texto íntegro 
de la resolución y constancia de su conocimiento, pudiendo comparecer, a tales efectos, 
en las dependencias de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Cádiz, 
sita en la calle Cánovas del Castillo, núm. 35, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente: Resolución de Acceso a Expediente.
Persona interesada: Richard Thomas Walter Sadler Golding, con NIE X00043165.
Recursos o plazo de alegaciones: Transcurrido el plazo anteriormente citado o tras la 

comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, se le concede el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación del acto impugnado o desde 
el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, 
para interponer reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía, con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía 
contencioso-administrativa.

Cádiz, 10 de octubre de 2017.- El Delegado, Daniel Moreno López.
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